EXPOSICION DE MOTIVOS

Se eleva para  tratamiento y oportuna sanción el proyecto de ley adjunto por el cual se propicia introducir modificaciones al Código Fiscal vigente de la provincia (Ley N° 2680, con las modificaciones introducidas por la Ley N° 2689).


Para este Tribunal de Justicia resulta de suma trascendencia e importancia que el Código Fiscal se constituya en un medio normativo apto y suficientemente actualizado que le permita proveer al Poder Judicial los recursos necesarios para su funcionamiento, preservando siempre los principios constitucionales en materia de imposición y percepción de tasas de actuación judicial.


En concreto, el proyecto que se eleva persigue básicamente dos propósitos: en primer término, compatibilizar el texto vigente con el régimen de “autarquía financiera” que actualmente ostenta el Poder Judicial en materia de administración y disposición de sus recursos y en segundo lugar, actualizar el articulado referido a la determinación y percepción de tasas judiciales,para responder a los cambios jurídicos producidos en los últimos años, e incorporando situaciones no previstas, preservando siempre la equidad tributaria.


En relación al primer objetivo, no escapará a su elevado criterio que, desde la sanción e implantación de la Ley 1971 y posteriores modificaciones, el Poder Judicial posee facultades propias de administración y disposición de sus recursos presupuestarios y por ende, cuenta con la posibilidad de organizar y prever todo lo atinente a la percepción de las “tasas de actuación judicial”.


No obstante, en el actual texto del Código Fiscal –si bien tácitamente derogado en este punto-, estas facultades obviamente no están expresamente reflejadas en su texto, por lo que –a juicio de este Alto Cuerpo- resulta necesario se le atribuyan facultades análogas a las conferidas a la Dirección General de Rentas en lo atinente a la gestión y administración de las “tasas de actuación judicial”.


Consecuentemente, se entiende que resulta provechoso armonizar a la realidad esta faceta, reconociendo en el Tribunal Superior de Justicia facultades necesarias y equivalentes a las que posee el organismo provincial, siempre –claro está- enmarcadas y limitadas a la misión de administración de justicia y descartando cualquier criterio meramente fiscalista.


En cuanto al segundo objetivo, se procura actualizar el articulado contenido en el Libro Cuarto –que incluye las normas relativas a las “tasas por actuación judicial” (art. 286 y sgtes.)- a diversas modificaciones que ha sufrido la legislación de fondo.


Así cabe citar el referido a la Ley de Concursos Y Quiebras (Ley n° 24.522) que ha desactualizado la redacción del art. 286 inc. d (texto Ley n° 2689), creando innecesarias confusiones y disímiles interpretaciones, que -a la postre-acarrean demoras en los trámites procesales.


Lo mismo ocurre con otros artículos de igual Título del Código. En tal sentido, el referido a la liquidación de la tasa de justicia de los bienes de la “sociedad conyugal” cuando ha mediado su disolución por causa de muerte (art. 286 inc. c, del actual Código), excluyéndose (ahora) de la base imponible para la determinación de la tasa la parte ganancial del “cónyuge supérstite”, cumpliendo así con un postulado de justicia tributaria.


Además, con el mismo criterio de justicia, se han contemplado casos específicos que requieren un tratamiento diferenciadoentre los que se incluyen: las causas en que se deducen acciones reales o de prescripción adquisitiva de inmuebles, acciones posesorias e interdictos, la distinción de tratamiento cuando se interponen acciones por desalojo según exista o no contrato de locación de inmuebles, y aquellas acciones que se interponen en las que se debaten cuestiones atinentes a bienes muebles, antes no previstas.


También se regula expresamente que en los procesos laborales, cuando se ha arribado a un acuerdo entre las partes se tome como base imponible el valor de dicho acuerdo. Ello en la inteligencia de que el juez interviniente ha verificado que el acuerdo no transgrede normas y principios propios del “orden público laboral” (art. 15° de la Ley de Contrato de trabajo), pauta distintiva de los acuerdos logrados en la justicia civil y comercial.


Por ello, este Cuerpo entiende que la propuesta de reforma que se somete a vuestra consideración resulta adecuada con una correcta técnica legislativa, brinda mayor claridad al texto del Código Fiscal y favorece con ello el valor “seguridad jurídica” en la determinación y percepción de los tributos al tiempo que se cumple con el mencionado postulado de justicia tributaria.

